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Chiriguaná, marzo primero (01) del dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: ANA CRISTINA MORENO IMBRECH 

EJECUTADO: AROLDO ENRIQUE GIL RIVERO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00155-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICIÓN 

 
Este despacho, teniendo en cuenta, la solicitud de 

adición de la providencia con fecha veintidós de febrero (22) del 2022, realizada por 
el apoderado judicial, de la ejecutante ANA CRISTINA MORENO IMBRECH, 
encuentra que no le asiste razón, toda vez, que, en el pronunciamiento del auto 
antes citado, se aprobó el acuerdo presentado por las partes, es decir, por ANA 
CRISTINA MORENO IMBRECH y AROLDO ENRIQUE GIL RIVERO, conciliación 
que incluye los numerales 2 y 5. En consecuencia, esta agencia judicial, niega lo 
solicitado.  

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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